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Del análisis para la admisión de esta demanda, observa el despacho 
que la demanda de la referencia no cuenta a cabalidad con los 

requisitos señalados por el Código General del Proceso, art. 82, 83 

y 90, pues se denota las siguientes falencias: 
 

 No se encuentra acreditado que el poder que se le otorga a 

quién presenta, la demanda que nos ocupa. fuese otorgado 
por quien tiene la representación de la entidad, pues según el 

certificado de la Superintendencia Financiera del año 2021, el 

mismo en que fue presentado el libelo, quien se lo otorga, no 
ostentaba la representación en ese momento; y aunque 

también se presenta, una escritura pública del año 2018, a 

través del cual se plasma el acto de apoderamiento, quien la 
firma a nombre de la entidad financiera, según el certificado 

de la Superfinanciera ya citado, no aparece ostentando la 

representación de la entidad financiera, y tampoco se acredita 
que lo tuviera para el momento en que suscribiera la misma. 

 

Por tal razón se hace menester inadmitir la demanda, contando la 

parte actora con un término de cinco (5) días, para que subsane los 
defectos anotados. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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